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Comisión de Fiscalización. 
Cuarta Sesión Extraordinaria. 

Orden del Día 
21 de febrero de 2024. 

19:00 horas. 
Sala Virtual Webex. 

 
 

Aprobación del orden del día de la Sesión. 

 
1. Discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Minuta de la Segunda Sesión 

Extraordinaria Urgente de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, 
realizada de manera virtual el 30 de enero de 2024. 
 

2. Discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral por el que se ajustan los plazos para la 
fiscalización del periodo de obtención del apoyo de la ciudadanía para las personas 
aspirantes a candidaturas independientes dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024, en el estado de Oaxaca; aprobados en el Acuerdo INE/CG502/2023. 

 
3. Discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba y publica la Lista de Especialistas de 
Concursos Mercantiles con Jurisdicción Nacional y Registro Vigente, validada por la 
Comisión de Fiscalización, conforme a la publicación del Instituto Federal de Especialistas 
de Concursos Mercantiles, en términos de lo dispuesto por el artículo 382, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
4. Discusión y en su caso, aprobación de los Proyectos de Resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral respecto de diversos procedimientos en materia de fiscalización: 
 
4.1 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 

procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de fiscalización, instaurado 
en contra del partido Morena y Andrea Chávez Treviño otrora precandidata a Senadora por 
el estado de Chihuahua, en el marco del Proceso Electoral Federal Ordinario 2023-2024, 
identificado como INE/Q-COF-UTF/126/2023. 

 
4.2 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 

procedimiento de queja en materia de fiscalización instaurado en contra del partido politico 
Morena y Marco Adán Quezada Martínez, aspirante y/o precandidato a Diputado Federal 
por el Distrito 08 en el estado de Chihuahua, en el marco del Proceso Electoral Federal 
2023-2024, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/06/2024. 

 
4.3 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 

procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, 
instaurado en contra de Morena y Daniela Ivonne González Lara, presunta aspirante a la 
candidatura de la Diputación Federal 02 en el estado de Chihuahua, en el marco del 
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Proceso Electoral Federal Concurrente 2023-2024, identificado con el número de 
expediente INE/Q-COF-UTF/62/2024. 

 
4.4 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto del 

procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de fiscalización, instaurado 
en contra de Morena y Claudia Sheinbaum Pardo, precandidata de la Presidencia de la 
República, en el marco del Proceso Electoral Federal 2023-2024, identificado con el 
número de expediente INE/Q-COF-UTF/81/2024. 

 
4.5 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto del 

procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, 
instaurado en contra de Ana Patricia Peralta De La Peña, presunta aspirante a la 
precandidatura de la Presidencia Municipal de Benito Juárez, en el marco del Proceso 
Electoral Concurrente 2023-2024, en el estado de Quintana Roo, identificado con el 
número de expediente INE/Q-COF-UTF/83/2024/QROO. 

 
4.6 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto del 

procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, 
instaurado en contra de Ana Patricia Peralta De La Peña, presunta aspirante a la 
precandidatura de la Presidencia Municipal de Benito Juárez, en el marco del Proceso 
Electoral Concurrente 2023-2024, en el estado de Quintana Roo, identificado con el 
número de expediente INE/Q-COF-UTF/84/2024/QROO. 

 
4.7 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 

procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de fiscalización, instaurado 
en contra de Ana Patricia Peralta De La Peña, presunta aspirante a la precandidatura de 
la Presidencia Municipal de Benito Juárez, en el marco del Proceso Electoral Concurrente 
2023-2024, en el estado de Quintana Roo, identificado con el número de expediente  
INE/Q-COF-UTF/85/2024/QROO. 

 
5. Discusión y, en su caso, aprobación del Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la 

Comisión de Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado 
de la revisión de los informes de ingresos y gastos de precampaña de los partidos políticos 
a los cargos de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, Senadurías y Diputaciones 
Federales, correspondientes al Proceso Electoral Federal Ordinario 2023-2024. 

 
6. Discusión y, en su caso, aprobación de los Proyectos de Dictamen Consolidado que 

presenta la Comisión de Fiscalización y Proyectos de Resolución del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en los Dictámenes 
Consolidados de la revisión de los informes de ingresos y gastos de los periodos de 
Obtención del apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 
independientes y de precampaña de los partidos políticos, a diversos cargos, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 en el estado de 
Guanajuato: 
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6.1 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto 
de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de la 
ciudadanía de las personas aspirantes a los cargos de Gubernatura, Diputaciones Locales 
y Presidencias Municipales correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024 en el estado de Guanajuato. 
 

6.2 Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto 
de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de precampaña de los Partidos Políticos a los cargos de Gubernatura, 
Diputaciones Locales y Presidencias Municipales correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2023-2024 en el estado de Guanajuato. 

 
7. Recuento de Acuerdos de la Cuarta Sesión Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización. 

 
 


